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INFORME DE ACTUACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACION VASCA DE CICLISMO SOBRE CUENTA BANCARIA EN LA ENTIDAD BBVA.PRIVATE 

En Donostia, a Dos de Mayo de Dosmil Uno.
Introducción.

El presente informe, elaborado por la Junta Directiva de la Federación Vasca de Ciclismo (FVC), tiene por objeto poner en conocimiento de los Presidentes de las Federaciones Territoriales de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, las actuaciones llevadas a efecto por la antedicha Junta Directiva como consecuencia de la localización de una cuenta corriente en la entidad bancaria BBVA cuyo titular era la FVC.

Cronología de actuaciones.

Los hechos que aquí se exponen se inician en la última quincena del mes de Marzo de 2001, sin poder precisar la fecha exacta, y encontrándose D. Víctor García de Andoin (Presidente de la FVC) procediendo a realizar revisión y puesta en orden de la documentación existente en uno de los vehículos oficiales propiedad de la FVC, cuando entre esa documentación, halla un extracto de la cuenta nº 001-150305-9, de la entidad bancaria BBVA, en el cual figura como titular la FVC y en su domiciliación el nombre de D. Javier Madariaga Barinaga (ex-Presidente de la FVC) y la dirección del domicilio particular de éste.

Seguidamente, el Sr. García de Andoin consulta a Dña. María Angeles González Mora (empleada administrativa de la FVC) sobre la cuenta bancaria reseñada anteriormente. La Sra. González informa al Sr. García de Andoin que en la actualidad la FVC sólo dispone de una cuenta abierta en el BBVA, que el número de cuenta del extracto hallado no corresponde a ninguna cuenta que en presente o tiempo pasado la FVC haya tenido con esa entidad bancaria y, por otra parte, que en la administración contable de la FVC no existe constancia de cuenta alguna, ni en ésa ni en ninguna otra entidad bancaria, que haya sido domiciliada en el domicilio particular de ex-presidente de la FVC alguno.   


Con todo lo anterior, la Sra. González, a instancias del Sr. García de Andoin, procede a dirigirse al BBVA para solicitar información de la citada cuenta atendiendo a que, recordamos, su titular era la FVC.


Siendo así, y de la información y documentación aportada por BBVA, se sabe que la primera operación efectuada en dicha cuenta es el ingreso de un talón nominal a la FVC, extendido por la empresa Sui-Broker Correduría de Seguros S.L., y por la cantidad de 2.500.000 Ptas. 


Como continuación, la Sra. González, a requerimiento del Sr. García de Andoin, solicita de la entidad bancaria BBVA información documentada sobre los movimientos realizados en dicha cuenta. De esta manera, además de la circunstancia ya apuntada en cuanto a la entrada de 2.500.000 Ptas., se conoce que han sido extendidos siete talones correspondientes a esa cuenta por un valor que suma la cantidad de 2.498.735 Ptas. La fecha de cobro y el detalle de cada talón es el siguiente:


03.09.1999   Talón Nº 4398276      910.000 Ptas.


06.11.1999   Talón Nº 4398278      220.197 Ptas.


27.12.1999   Talón Nº 4398279      705.141 Ptas.


27.12.1999   Talón Nº 4398280       30.000 Ptas.


31.12.1999   Talón Nº 4398281       33.183 Ptas.


03.01.2000   Talón Nº 4398282      575.000 Ptas.


17.04.2000   Talón Nº 4398283       25.214 Ptas.


De nuevo, la Sra. González, a instancias del Sr. García de Andoin, solicita de la entidad BBVA sea remitida a la FVC documentación -fotocopias- de los citados talones. Siendo así, y tras acusar recibo de la antedicha documentación, se comprueba que todos ellos están firmados por el Sr. Madariaga, que algunos de ellos tiene carácter nominal y otros son extendidos al portador. 


Por su relevante importe, entre los nominales apuntaremos el talón nº 4398276 (910.000 Ptas.), librado a la empresa Autasa-Renault; y entre los extendidos al portador, los talones nº 4398278 (220.197 Ptas.), 4398279 (705.141 Ptas.) y 4398282 (575.000 Ptas.), los cuales según la información documentada por BBVA, fueron cobrados en la oficina de la entidad BBK de la localidad de Mungia. 


Con todas las circunstancias aquí señaladas y habiendo informado, con el carácter de confidencialidad que pudiera requerir el asunto, al resto de componentes de la Junta Directiva de la FVC detalladamente de todas las gestiones y averiguaciones realizadas hasta entonces, el Sr. García de Andoin remite un escrito, mediante carta certificada y acuse de recibo, al Sr. Madariaga en el que se cita a este último para comparecer en reunión, apuntada para el 17 de Abril, con los miembros de la Junta Directiva. Así mismo y en el citado escrito, se informa al Sr. Madariaga del motivo de la solicitud de celebración de dicho encuentro, detallando la fecha de cobro de los talones por él extendidos de la cuenta recientemente localizada, y del importe de cada uno de los mismos.

Reunión de 17.04.2001 Junta Directiva/Sr. Madariaga.
En su comparecencia con presencia de miembros de la Junta Directiva de la FVC, en fecha de 17 de Abril, el Sr. Madariaga expone, entre otras, las siguientes cuestiones:


Primera: que la cuenta fue abierta en BBVA, en aquel tiempo todavía BBV, como consecuencia de las negociaciones abiertas entre esa entidad bancaria y la FVC, de la que en ese momento era Presidente. Las antedichas negociaciones tenían por objeto la obtención de un patrocinio del BBV en favor de la FVC y estimado en 10.000.000 de Ptas. Dicha cantidad habría de ser en concepto de patrocinio de los Torneos Euskaldun y Lehendakari.


En estas circunstancias, y según expone el Sr. Madariaga, recibe el consejo de la apertura de una cuenta en la antedicha entidad y de que esto facilitaría el desarrollo de las negociaciones anteriormente señaladas, a la vez de que serviría como cuenta de base para las operaciones contables a realizarse como consecuencia de la citada aportación en proceso de negociación. 

Sin embargo, dicha negociación no concluyó en acuerdo entre las partes y la FVC finalmente, no resultó beneficiaria de patrocinio alguno por parte de BBVA. El Sr. Madariaga argumenta, que entre los motivos por los que no se llegó al acuerdo, el hecho coincidente en fechas de la fusión entre las entidades BBV y Argentaria, atendiendo a que esta última cubría el cupo económico de patrocinio del ciclismo a través de la Vuelta al País Vasco, en ese tiempo Gran Premio Argentaria.


Segunda: que una vez abierta dicha cuenta, por los motivos anteriormente expuestos, y a pesar de no haberse llegado a acuerdo alguno entre BBVA y FVC, la cuenta no fue cancelada.


Así mismo y en cuanto al ingreso del talón librado por Sui-Broker Correduría de Seguros S.L., en favor de la FVC y por el importe de 2.500.000 Ptas. en la cuenta referida, el Sr. Madariaga expone que dicho talón y la consiguiente cantidad, son consecuencia de un acuerdo, posterior en el tiempo a la apertura de la cuenta, tomado entre D. José Ignacio Vidal (Director de Sui-Broker Correduría de Seguros S.L.) y el mismo Sr. Madariaga a título particular. 

Según informa el Sr. Madariaga, el contenido de dicho acuerdo tiene su origen en los problemas que el mismo Sr. Madariaga, en su condición de Presidente de la FVC, estaba teniendo como consecuencia de que la partida presupuestaria de la FVC que tenía asignada en el capítulo de Gastos de Presidencia no alcanzaba a cubrir sus necesidades en este orden. 


Siendo así y con lo anterior, el acuerdo subscrito entre los Sres. Vidal y Madariaga, siempre a título particular según este último, se fundamenta en que Sui-Broker Correduría de Seguros S.L. aportará la cantidad de 2.500.000 Ptas. destinados a sufragar los gastos del Sr. Madariaga no cubiertos por la asignación presupuestaria, en su condición de Presidente de la FVC, y como compensación a la publicidad que la FVC exhiba de esa empresa.


En este sentido, el Sr. Madariaga muestra un documento escrito en el que se concreta el acuerdo de financiación. Dicho documento, dispone de membrete de la empresa Sui-Broker, se especifica que está subscrito por D. José Ignacio Vidal en nombre de la antedicha empresa y por D. Javier Madariaga Barinaga como Presidente de la FVC, y figuran como firmantes del mismo las personas apuntadas especificándose también bajo la firma y el nombre de cada uno en la condición en que actúan: el uno en nombre de Sui-Broker y el otro como Presidente de la FVC.


Es preciso reseñar que, si bien el Sr. Madariaga mostró el antedicho documento y permitió su lectura en voz alta a D. Joaquín Iturri Martínez (Secretario de la Junta Directiva de la FVC) ante los presentes, el Sr. Madariaga no aportó el documento en depósito ni tampoco fotocopia del mismo.


El Sr. Madariaga expone, así mismo, que los justificantes de pagos y facturas originales como consecuencia de sus Gastos de Presidencia, y en función al contrato firmado por el Sr. Vidal y el propio Sr. Madariaga, está en posesión del primero de ellos, a saber, del Sr. Vidal. Según manifiesta el Sr. Madariaga, el Sr. Vidal le exigió la presentación y entrega de justificantes y facturas originales por el importe acordado entre las partes, es decir, por 2.500.000 Ptas.


Tercera: que, teniendo en consideración que el saldo de la cuenta había quedado a cero tras la extensión de los citados siete talones, el mismo Sr. Madariaga procedió a la anulación de la cuenta bancaria.


Una vez finalizada la exposición del Sr. Madariaga, los miembros de la Junta Directiva de la FVC procedieron a realizar una serie de preguntas relacionadas con el asunto. Entre otras, exponemos las siguientes, y las correspondientes respuestas ofrecidas por el primero:

      A las preguntas de por qué se lleva a cabo la apertura de la cuenta sin conocimiento de los órganos de gobierno de la FVC y de por qué no existe constancia de la existencia de la cuenta en la contabilidad de la FVC, el Sr. Madariaga se remite al origen y motivo aquí señalados en el punto primero de su comparecencia, a saber, el objetivo frustrado de la negociación para el patrocinio por parte de BBVA. Según el Sr. Madariaga, no consideró necesario informar de la apertura de la cuenta en tanto no se formalizaba el acuerdo; y como quiera que el acuerdo no se cerró, tampoco consideró necesaria la información respecto a la existencia de dicha cuenta. 


A la pregunta de por qué no ha sido reflejada, ni existe constancia del ingreso de la cantidad 2.500.000 Ptas., en el capítulo de ingresos del Estado de Cuentas correspondiente al ejercicio económico ‘1999, ni al ‘2000, presentados a la Asamblea General de la FVC, el Sr. Madariaga responde en función al punto segundo de su comparecencia. Siendo así, el Sr. Madariaga explica que, con arreglo al documento, antes citado, que acredita el acuerdo subscrito entre el Sr. Vidal, en nombre de Sui-Broker, y el Sr. Madariaga, como Presidente de la FVC, su persona era la beneficiaria de la cantidad, a pesar de que el talón fue extendido nominativamente por Sui-Broker a la FVC.

Esta cuestión suscita un intercambio de pareceres entre los miembros de la Junta Directiva de la FVC y el Sr. Madariaga. A entender de los primeros, y en función a la condición en que actúan los firmantes del acuerdo y del consiguiente documento que lo acredita, dicho acuerdo deja probado que las partes contractuales resultan las personas jurídicas Sui-Broker y la FVC, si bien en condición de representantes de las mismas, actúan los Sres. Vidal y Madariaga como personas físicas firmantes del documento.


El Sr. Madariaga por su parte, mantiene que los contenidos del acuerdo reflejados en el documento vinculan a la empresa Sui-Broker con D. Javier Madariaga Barinaga a título personal de este último, y considera que la conclusión extraída por los miembros de la Junta Directiva con arreglo al contenido del documento es una interpretación incorrecta del documento escrito.


A la pregunta de por qué los órganos de gobierno de la FVC no fueron informados del acuerdo firmado entre los Sres. Vidal y Madariaga, éste alude a las críticas que, en su opinión, pudiera haber recibido sobre su actuación, y hace referencia al contexto por el cual estaba atravesando su gestión presidencial. En este sentido, el Sr. Madariaga añade que dada la circunstancia apuntada no era el mejor momento para informar de ello; más si cabe, cuando en fechas próximas a una Asamblea General de la FVC anteriormente celebrada, habíase visto obligado a realizar una devolución a la FVC, de aproximadamente 400.000 Ptas., bajo presión de las críticas, a su juicio injustas, que había recibido por un supuesto cobro indebido de importes correspondientes al capítulo de Gastos de Presidencia, concretamente en cuanto a desplazamientos.


A tenor de las cuestiones tratadas en el encuentro, los miembros de la Junta Directiva manifiestan al Sr. Madariaga las siguientes conclusiones:


Primera: que sea cual fuere el motivo de apertura de una cuenta corriente a nombre de la FVC, sus órganos de gobierno deberían haber sido informados de tal circunstancia y de las condiciones y manera en que se haya producido su apertura; sin menos cabo, de haber informado de todo ello con anterioridad a la actuación.


Segunda: que la Junta Directiva considera probado que el contrato firmado entre las personas de los Sres. Vidal y Madariaga, lo es en nombre de las personas jurídicas que representan, y así lo reflejan el texto del documento y las firmas de los mismos.


Tercera: que, como consecuencia de la anterior, los órganos de gobierno de la FVC deberían haber sido informados puntualmente por el entonces Presidente, Sr. Madariaga.


Cuarta: que, por consiguiente, en derecho el beneficiario del talón librado por Sui-Broker Correduría de Seguros S.L. por el importe de 2.500.000 Ptas. es la FVC.


Quinta: que, como consecuencia de la anterior, la FVC debería ser la depositaria de una copia del contrato, y de los justificantes de los pagos y facturas realizados en concepto de Gastos de Presidencia por el importe reseñado.


El Sr. Madariaga por su parte, manifiesta compartir las consideraciones primera, tercera y quinta expuestas por los miembros de la Junta Directiva; no así las restantes, como consecuencia de sus argumentaciones aquí ya apuntadas.

Finalmente, los miembros de la Junta Directiva solicitan al Sr. Madariaga la aportación de la documentación referente a justificantes de pagos y facturas, y con ello, el establecimiento de una fecha con el fin de realizar un nuevo encuentro. El Sr. Madariaga accede a dicha solicitud, advirtiendo de que no dispone de la citada documentación ya que está en posesión del Sr. Vidal y que por lo tanto, requerirá de unos días y de la disposición de éste para hacer acopio de dicha documentación. Siendo así, los miembros de la Junta Directiva de la FVC y el Sr. Madariaga convienen en reunirse con fecha de 23 de Abril de 2001.

Reunión de 23.04.2001 Junta Directiva/Sr. Madariaga.


En su comparecencia con presencia de miembros de la Junta Directiva de la FVC, en fecha de 23 de Abril, el Sr. Madariaga expone y documenta, entre otras, las siguientes cuestiones:


En cuanto a la exposición, el Sr. Madariaga explica que la documentación que aporta, justificantes de pagos y facturas, contiene asuntos comprendidos en el periodo entre 1997 y 2000, ambos inclusive.


Ampliando, el Sr. Madariaga significa que los justificantes y facturas correspondientes, al menos, a los años de 1997, 1998 y 1999, lo son como consecuencia de partidas pendientes de cobro por su parte desde aquellos ejercicios económicos. Así pues, según señala, se trata de retrasos pendientes de cobro.


Igualmente, el Sr. Madariaga señala que la suma de los importes contenidos en los justificantes y facturas supera la cantidad de 2.500.000 Ptas., exactamente suman 2.692.206 Ptas. 


En este sentido, el Sr. Madariaga advierte de que, en el caso de algunos talones, la cantidad que se justifica lo es a título de compensación, es decir, si bien esos talones fueron librados con el fin de realizar otros pagos particulares propios del Sr. Madariaga, éste justifica y documenta por qué era, a su juicio, acreedor de los importes de dichos talones. Siendo así, en algunos casos, el Sr. Madariaga no llegó propiamente a percibir las cantidades que supuestamente se le adeudaban por parte de la FVC, y en su lugar, efectuó pagos particulares directamente a través de la cuenta referida. 


En cuanto a la documentación aportada por el Sr. Madariaga en su comparecencia, es preciso resaltar que dicha documentación se reduce a siete folios en los se señalan los conceptos y las cantidades percibidas y/o compensadas de cada uno de los talones por él extendidos de la cuenta bancaria. 


Sin embargo, a pesar de haber presentado los justificantes y facturas originales, el Sr. Madariaga no dejó en depósito de la FVC dicha documentación, ni tampoco facilitó fotocopias de los mismos. Es preciso señalar que el Sr. Madariaga sí facilitó a los miembros de la Junta Directiva que justificantes y facturas fueran cotejados con la información por él aportada en los antedichos siete folios, uno por cada talón librado.


Teniendo en cuenta la cantidad de justificantes y facturas exhibidos por el Sr. Madariaga, ha de entenderse que los miembros de la Junta Directiva no tuvieran la oportunidad de realizar una comprobación detallada y exhaustiva de la documentación. 


A pesar de ello, y en concreto en lo referente al talón nº 4398280 extendido por un importe de 30.000 Ptas., en su folio correspondiente se indica que fue librado en concepto de pago de “Trabajos realizados para Meta Dosmil - Resumen del Euskaldun y Lehendakari”, a la vez que se señala como beneficiario a D. Unai Iraragorri. Pues bien, en el justificante recibo del mismo aparecen los mismos conceptos pero sin embargo, dicho recibo carece de firma.

Con todo lo anterior, y atendiendo así mismo a cuestiones relacionadas con los asuntos tratados en la reunión de 17 de Abril, los miembros de la Junta Directiva de la FVC exponen al Sr. Madariaga las siguientes consideraciones:


Primera: de la conveniencia de que los antedichos justificantes y facturas originales, o al menos sus copias, queden depositados en la sede la FVC.


Segunda: de la necesidad urgente y prioritaria por parte de la actual Junta Directiva de la FVC de informar a los Presidentes Territoriales de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa, detalladamente de todas las cuestiones relacionadas con el asunto aquí expuesto, y convocando, a tal efecto, a dichos Presidentes a una reunión en la que se dé tratamiento pormenorizado del tema.


Tercera: de la propuesta al Sr. Madariaga para que éste acuda a dicha reunión entre Junta Directiva de la FVC y Presidentes Territoriales, y aporte la documentación original de justificantes de pago y facturas relacionadas con el asunto, así como ofrecer las explicaciones que le sean requeridas o bien él considere manifestar oportunamente.


En respuesta a la consideración primera de la Junta Directiva, el Sr. Madariaga responde estar de acuerdo en al menos facilitar copias de los mismos para su archivo y depósito en la sede de la FVC. Sin embargo, y según él, amparándose en lo convenido con el Sr. Vidal, primeramente consultará a este último sobre esta posibilidad.


En cuanto a las segunda y tercera, el Sr. Madariaga afirma estar totalmente de acuerdo y adquiere el compromiso de acudir a la citada reunión.

Conversación de 25.04.2001 Sr. García de Andoin / Sr. Vidal.


En fecha de 25 de Abril, el Sr. García de Andoin se pone en contacto telefónico con el Sr. Vidal. Durante la conversación, el Sr. García de Andoin hace referencia del hallazgo de la cuenta corriente y al desconocimiento previo por parte de la FVC sobre la existencia de acuerdo alguno, en materia de financiación de Gastos Presidenciales, entre la empresa dirigida por el Sr. Vidal (Sui-Broker Correduría de Seguros S.L.) y la FVC, subscrito entre el propio Sr. Vidal y el entonces Presidente de la FVC Sr. Madariaga.


En este sentido, el Sr. Vidal confirma en todos sus extremos la existencia del acuerdo y los contenidos del mismo, en los términos en que el Sr. Madariaga informó en su encuentro con miembros de la Junta Directiva, celebrado en fecha de 16 de Abril.


Así mismo, y a solicitud del Sr. García de Andoin, el Sr. Vidal realiza envío de un escrito, de fecha de la misma conversación y mediante fax, en el que expone las cuestiones por él manifestadas en el citado contacto telefónico.

Escrito de BBVA a FVC.

Con fecha de 26 de Abril de 2001, la entidad BBVA envía fax dirigido a la FVC, en el que se especifican los motivos por los cuales se dió apertura de la cuenta corriente referida en el presente informe. Este documento original es aportado personalmente por el Sr. Madariaga al Sr. García de Andoin, en fecha de 27 de Abril de 2001.

En el antedicho escrito, BBVA señala que el origen de la actuación se basa en la consulta que el Sr. Madariaga dirige a la entidad BBVA sobre la posibilidad de que ésta estuviera dispuesta a financiar la compra, por parte de la FVC, de un local en la localidad de Eibar. En este sentido, en el documento se hace referencia a la posibilidad de solicitar un préstamo hipotecario, así como a la financiación de tesorería para anticipos de las subvenciones del Gobierno Vasco. 


Igualmente, se informa que con fecha de 17 de Abril de 2000 se procedió a la cancelación de la cuenta.
Otras actuaciones.


La FVC ha procedido a realizar las comprobaciones pertinentes en cuanto a los retrasos de cobro, correspondientes al capítulo de Gastos de Presidencia, apuntados por el Sr. Madariaga.


Un avance de las conclusiones en este apartado, serán presentadas en Junta Directiva a los Presidentes Territoriales de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa en la sesión que dicha Junta tiene prevista celebrar en fecha de 02 de Mayo de 2001.

                          Por la Junta Directiva de la FVC.
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